
  

 

Medellín, 10 de julio de 2025 
 
 
 
Señora                                                                                 0156REC- 20250130124800 
RUBIELA BEDOYA CUARTAS 

bedoyarubiela602@gmail.com 
 
 
Asunto: Respuesta al radicado 20250120116569 
 
 
Cordial saludo señora Rubiela, 
 
Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, por ello, analizamos su 
requerimiento relacionado con la inconformidad con el cobro por cambio de medidor y otros 
ítems asociados, en el contrato No 12088297, que corresponde al inmueble ubicado en la 
instalación de 161115939000000301 de Caldas, Antioquia; y, con el fin de brindarle 
respuesta a su solicitud, consideramos los siguientes elementos: 
 
En el análisis de su caso, encontramos que, el cobro al que usted hace referencia 
corresponde a: 
 

• Calibración medidor Energia $10.520,00 
• Control pérdidas-con iva Energia $422.664,00 
• Medidor de energía iva Energia $98.455,00 

 
Ahora bien, de acuerdo con sus argumentos, encontramos que, de acuerdo con la alerta 
generado por el equipo de lecturas e informado además en su factura, durante 3 periodos, 
en la visita de toma de lectura se encontraba el medidor destruido, del cual no se pudo 
obtener una lectura para determinar el consumo generado por la instalación, por lo que se 
determinó en esos tres periodos un consumo promedio. 
 
Por lo que, con el objetivo de normalizar la instalación, el pasado 17/05/2025 se visitó la 
instalación, encontrando medidor con displey desconfigurado y lectura no legible, por lo 
tanto, se procedió con el cambio de medidor. Además, se generó acta Nº 17131428 en la 
que se informaba la irregularidad encontrada y los valores generados en dicha actividad.  
 
En este punto, indicamos que, el servidor o contratista diligencia el Acta de visita o 
verificación, en la que se describe claramente la irregularidad y/o anomalía detectada, 
entregando copia a la persona hábil que haya atendido la revisión, quien deberá firmarla. 
En los eventos de firma a ruego y/o negativa a firmar, podrá hacerlo un testigo, distinto de 
quien suscribe el Acta, dejando constancia de ello. 
 
Por lo tanto, los cobros generados son correctos de acuerdo con el decreto de precios y 
actividad realizada. Recordamos que, en las facturas se indica el motivo de la no lectura, 
con el objetivo que se normalizara la instalación.  
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Finalmente, respecto a su solicitud de visitarla para comprobar que el medidor si estaba 
malo, no lo consideramos necesario, toda vez que, la dirección ya fue normalizada y el 
último periodo ya fue leído correctamente. Además, como lo demuestra el registro 
fotográfico del 17/05/2025, la lectura que reportada el medidor de serie 4604101162 era 
ilegible.   

      
 

Además, cabe recordar que el estado, uso y mantenimiento de las instalaciones internas y 
del medidor, son total responsabilidad del propietario y/o usuario, quienes deben velar por 
mantener dichas instalaciones en condiciones óptimas de funcionamiento para una buena 
prestación del servicio. 
 
Consecuentes con lo anterior, nuestra empresa no accede a su solicitud y considera 
correcto los cobros por cambio de medidor y demás ítems asociados a la dicha actividad, 
en el contrato 12088297 que se financió el pasado mes de mayo de 2025 bajo los conceptos 
de Cuota Control Pérdidas, Cuota Medidor De Energía y Cuota Calibración Medidor, por 
considerarlos correctos y ajustados a la norma.  
 
Contra esta decisión procede el recurso de reposición ante nuestra Entidad, y en subsidio 
el de apelación para que sea resuelto por la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. La presentación de estos deberá hacerse por escrito a través del portal Web 
o radicando la comunicación en cualquier oficina de atención al cliente de EPM, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación realizada de manera personal, o por 
aviso, o vencimiento del término de publicación, para ello deberá cumplir con todos los 
requisitos exigidos en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y en la Ley 142 de 1994, en particular con lo establecido en el 
artículo 155, acreditando el pago de las sumas no reclamadas. 
 
Es nuestro deseo establecer relaciones a largo plazo con los clientes, lo invitamos a que 
siga en contacto permanente y nos permita mejorar la prestación de nuestros servicios. 
 
Atentamente, 

 

SIRLEY JOHANNA BETANCUR GIRALDO 

Empresas Públicas de Medellín, E.S.P 
 
PQR-12822621-R7W1 
 
Anexo (2 folios): Soporte cambio de medidor  







Trazabilidad de notificación electrónica

Id mensaje: 1357857

Remitente: Empresas Públicas de Medellín - admin@epm.com

Destinatario: bedoyarubiela602@gmail.com - Rubiela Bedoya Cuartas

Asunto: Oficio de respuesta al número de radicado 20250120116569

Fecha envío: 2025-07-11 18:01:22

Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Adjuntos: 1

EnviaElectronico certifica el envío del siguiente mensaje de datos, realizado por encargo de Empresas Públicas de Medellín(NIT
890.904.996-1).

Resumen del mensaje

Fecha EventoEvento Detalle Estampa

Acta de Envío y Entrega
de Correo Electrónico

documentoselectronicos@enviacolvanes.com.coCuenta Remitente

Mensaje enviado con estampa de
tiempo

Fecha: 2025/07/11
Hora: 18:03:08

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Tiempo de firmado:
2025/07/11 18:03:08

Política:
1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.

•

No fue posible la entrega al
destinatario

Fecha: 2025/07/11
Hora: 18:03:10

Jul 11 18:03:10 cl-t205-282cl postfix/smtp[3451]:
CE6C61248858: to=, relay=alt1.gmail-smtp-
in.l.google.com[17
3.194.208.27]:25, delay=1.7, delays=0.23/0/1.3/0.19,
dsn=4.2.2, statusÞferred (host alt1.gmail-smtp-
in.l.google.com[173.194.
208.27] said: 452-4.2.2 The recipient's inbox is out of
storage space. Please direct the 452-4.2.2 recipient to
452 4.2.2 https://support.google.com/mail/?p=OverQ
uotaTemp 5614622812f47-
414191eaf0esi2618868b6e.81 - gsmtp (in reply to
RCPT TO command))

Tiempo de firmado:
2025/07/11 19:36:27

Política:
1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.

•

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente.
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Contenido del Mensaje

Cuerpo del mensaje:

Asunto: Oficio de respuesta al número de radicado 20250120116569

Haga clic aquí para desplazarse al final del documento PDF y ver el contenido del mensaje.

Adjuntos

Nombre

Oficio-PQR-12822621-R7W1-
3760.pdf

c1574a45cb2f98de6909ded0d698d701d199b3829dc89188a
b6fffbffd402d2d

application/pdf

Suma de verificacion (sha256)Tipo de Archivo

Para acceder al contenido de los archivos adjuntos, por favor haga clic en el nombre de cada uno de ellos.

Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que
es posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del
mensaje, por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

El presente servicio cuenta con firma digital y estampado cronológico, ambos válidamente acreditados y certificados por el Organismo Nacional de Acreditación de
Colombia (ONAC), a nombre de ANDES SCD.

En consecuencia, este documento garantiza la seguridad y autenticidad de la información, en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley 527 de 1999
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https://epm.enviaelectronico.co/downloadfilemsg.php?data=WUg3ZzJ4Q1laY3lFUXUvR0xMekJhbTFIWjZtSGlZY0NaQTJ4ck8vL3daOEVtTjZZenVjSjNlZXRxR2VOU2kyUzN3RUhpZFl5ZDN1WW1zY1VqRll1TkZta2g1eXZvVDM2dSs4cURNNmJpam89
https://epm.enviaelectronico.co/downloadfilemsg.php?data=WUg3ZzJ4Q1laY3lFUXUvR0xMekJhbTFIWjZtSGlZY0NaQTJ4ck8vL3daOEVtTjZZenVjSjNlZXRxR2VOU2kyUzN3RUhpZFl5ZDN1WW1zY1VqRll1TkZta2g1eXZvVDM2dSs4cURNNmJpam89
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